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La Consejería de Salud ha desarrollado una primera serie de diez cartas de compromiso
que afectan a distintos servicios o departamentos. Estas cartas son:

1. Comisionado Regional para la Droga. 

2. Defensor del sistema Público de Salud de La Rioja

3. Aseguramiento, Convenios y conciertos-Ayudas a las Corporaciones Locales

4. Educación para la Salud en Adolescentes

5. Autorización y Registro de Centros. Servicios y Establecimientos Sanitarios.

6. Sanidad Ambiental

7. Protección y Promoción de la Salud Infantil.

8. Alertas en Salud Pública

9. Investigación de brotes epidémicos

10. Policía Sanitaria Mortuoria

En este documento se describen con más detalle aquellas que afectan al Servicio de
Epidemiología y Prevención Sanitaria: Alertas en Salud Pública, Investigación de brotes epi-
démicos y Policía Sanitaria Mortuoria.

La epidemiología en el contexto de la salud pública

La epidemiología es una ciencia que forma parte de la salud pública y que tiene como
propósito describir y explicar la dinámica de la salud poblacional con el fin de elaborar pro-
puestas de intervención que puedan modificar el curso natural de la enfermedad1. La
Asociación Epidemiológica Internacional define la epidemiología como “el estudio de los
factores que determinan la frecuencia y distribución de enfermedades en poblaciones huma-
nas”2.

La epidemiología tiene varios niveles de actuación:

1. Describir el proceso de salud-enfermedad y la medida de salud de una colectividad.
Para ello estudia3:

1.1. La distribución de la enfermedad 

1.2. La distribución de los determinantes de la enfermedad 

1.3. La frecuencia de la enfermedad

2. Colaborar en la búsqueda de relaciones causales y factores de riesgo de las enfer-
medades. Los estudios epidemiológicos permiten establecer los factores de riesgo de
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diversas enfermedades. Ejemplo de ello son los estudios de asociación entre tabaco
y cáncer de pulmón o los que relacionan la mortalidad cardiovascular con niveles ele-
vados de colesterol.

3. Facilitar la evaluación de las intervenciones sanitarias. Por ejemplo, la efectividad de
los programas de vacunación se estudia a través de la vigilancia epidemiológica4.

4. Mejorar la toma de decisiones en Salud Pública. La investigación epidemiológica pro-
porciona con frecuencia información que sirve para tomar decisiones en salud públi-
ca, mucho antes de que se conozcan los mecanismos de producción de una deter-
minada enfermedad. 

La epidemiología ha tenido gran desarrollo metodológico desde mediados del siglo pasa-
do y ha contribuido al conocimiento de las causas de un gran número de enfermedades.
Ahora es una ciencia sólida que ha sabido ampliar su ámbito de actuación facilitando no
sólo el trabajo en Salud Pública sino también en la práctica clínica, en un fructífero acerca-
miento a la práctica clínica. La investigación epidemiológica proporciona con frecuencia
información que sirve para tomar decisiones en salud pública mucho antes de que se conoz-
can los mecanismos de producción de una determinada enfermedad. También facilita el tra-
bajo clínico dotando de mejores herramientas para interpretar elementos tan importantes
como las pruebas diagnósticas, los estudios de supervivencia o los ensayos clínicos.

La epidemiología ya cruzó un puente. Desde su inicial enfoque orientado al control de
las epidemias y al estudio de los factores que favorecen la aparición y la desaparición de
las enfermedades en el hombre, la epidemiología se ofreció como una herramienta útil para
evaluar las políticas sanitarias, poniendo a disposición de quienes toman decisiones cono-
cimientos rigurosos y contrastados. Estos conocimientos facilitan que la toma de decisiones
se base en evidencias y que se seleccionen las alternativas más oportunas. La corriente
denominada Medicina Basada en la Evidencia ha tenido una gran importancia en la intro-
ducción de estrategias que tratan de adecuar las intervenciones al nivel de conocimientos
contrastados y actualizados5,6.

En este siglo XXI la epidemiología debe cruzar otro puente, un puente que le lleve direc-
tamente a la sociedad. La epidemiología necesita incorporar a los ciudadanos en el vértice
de su atención.  Para lograr que el ciudadano vea en la epidemiología no sólo una ciencia
objetiva y técnica, sino que la conciba tanto como un instrumento o una metodología como
una forma de pensar, habrá que buscar activamente al cliente, conocer sus expectativas, pre-
ferencias y quejas y medir su satisfacción. 
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Los clientes de los servicios sanitarios públicos

El concepto de cliente de los servicios públicos ha sido objeto de un gran debate7.  Es
cierto que introdujo otra forma de orientar las administraciones públicas y que, frente a los
estereotipos populares de la burocracia, del formularismo inútil o las largas colas, propone
que el cliente sea el centro de atención y que las administraciones públicas lleven su estra-
tegia hacia la satisfacción de las necesidades de sus usuarios. 

Este cambio reorientó el enfoque de la misión de los servicios públicos sanitarios.
Tradicionalmente, los servicios públicos habían basado sus políticas de calidad en la calidad
intrínseca o científico-técnica. Un servicio sanitario era de calidad cuando sus actuaciones
se ajustaban a criterios científicos, a normas o a protocolos. La evaluación de la calidad que-
daba en manos de los propios actores. Se  trataba de una evaluación interna, puesto que
eran los sanitarios los únicos capacitados para evaluar la pertinencia técnica y científica de
sus intervenciones. Aún cuando, con el tiempo, se incorporaron aspectos tales como la cali-
dad hotelera, el confort de las instalaciones o las relaciones médico-paciente, la calidad
seguía siendo considerada por los sanitarios como "el grado por el cual los Servicios de
Salud aumentan la probabilidad de obtener los resultados deseados y éste es consistente con
el conocimiento profesional actual”8, según una clásica definición del Instituto de Medicina
de la Academia de Ciencias de los Estados Unidos. Por tanto, se buscaba la excelencia téc-
nica: hacer lo correcto, correctamente9.

Con el nuevo enfoque, la calidad incorporó la opinión de los clientes. Ya no era posible
la calidad sin tener en cuenta la satisfacción final de las necesidades del cliente. Sin embar-
go, algunos autores han cuestionado la validez del concepto de cliente en las circunstancias
específicas del sector público y otros han hecho ver la falta de acuerdo sobre los términos
mismos que se aplican a los miembros del público con los que interactúan las organizacio-
nes públicas. Etiquetas tales como "consumidor", "cliente", "usuario", "involucrado" ("stake-
holder"), "ciudadanos", "contribuyentes" o "el público", son utilizados de tantas maneras
como autores que se ocupan de ellos.

De cualquier forma, los clientes o ciudadanos se han convertido en el núcleo o el foco
de atención de la nueva gestión pública en el tramo final del siglo XX10.  Aunque no ten-
gamos una definición precisa de quienes son los clientes de los servicios sanitarios públi-
cos, pueden identificarse cinco grandes grupos o tipologías 11:

1. Organizaciones o personas que solicitan directamente un servicio y pagan una tasa o
precio público por recibirlo. Son los clientes en el sentido más cercano al comercial.
Representan una parte relativamente pequeña de la actividad de salud pública. Un
ejemplo serían las personas que adoptan un animal abandonado.
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2. Clientes que acceden a un servicio que se presta de forma gratuita representan otra
parte de nuestra actividad. Un ejemplo son los niños vacunados a través de la red de
Centros de Salud

3. Clientes que reciben un servicio que no piden y que es gratuito. Son, por ejemplo,
los convivientes de un enfermo que deben ser sometidos a una investigación pre-
ventiva para evitar la transmisión de la enfermedad.

4. El grueso de nuestra actividad está constituido por servicios que prestamos por man-
dato de las administraciones a organizaciones donde los interlocutores son otros ges-
tores de servicios públicos (sus beneficiarios son ciudadanos que suelen ignorar que
se les presta un servicio y, por supuesto, no saben quién lo presta). Son ejemplos los
escolares que participan en programas de educación para la salud que se realizan en
los centros educativos.

5. Una parte relevante de las actividades de salud pública consisten en ejercer la fun-
ción de autoridad sanitaria en beneficio de los ciudadanos. Son servicios con com-
ponentes coercitivos: inspecciones, requerimientos, multas o sanciones, especialmen-
te para garantizar la seguridad alimentaria.

Las cartas de compromiso en Epidemiología

Las Cartas de Compromiso son una declaración formal de las obligaciones que la admi-
nistración contrae con los ciudadanos, dirigidas a mejorar los servicios que ofrecen. La admi-
nistración se obliga públicamente a cumplir con una serie de expectativas relacionadas con
la provisión de servicios, la transparencia de la información y el uso eficiente de recursos,
estableciendo así un mecanismo entre gobierno y ciudadanos para mejorar la calidad de los
servicios. Su objetivo último es impulsar un diálogo abierto con los ciudadanos que genere
confianza y credibilidad. Suponen un primer paso para dar a conocer a los ciudadanos qué
es lo que pueden esperar de la administración pública en relación con la epidemiología. 

El Servicio de Epidemiología y Prevención Sanitaria del Gobierno de La Rioja es una de
las unidades administrativas que configuran la Dirección General de Salud Pública. Sus obje-
tivos son12:

1. Conocer la frecuencia y distribución de los problemas de salud en La Rioja

2. Obtener información operativa para la planificación, desarrollo y evaluación de las
actuaciones en salud pública.

3. Contribuir al conocimiento de los determinantes de la salud en la comunidad median-
te el desarrollo de sistemas de información y registro específicos.

4. Disminuir el riesgo de morbimortalidad y el impacto de los problemas de salud en la
comunidad mediante la adopción de medidas de prevención y control.
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5. Detectar precozmente las situaciones de riesgo para la salud con el fin de permitir
una acción sanitaria rápida que consiga controlar las situaciones de alerta en salud
pública.

Durante el año 2005 este Servicio ha desarrollado tres cartas de compromiso que pre-
tenden ser el inicio en la estrategia de gestión de calidad total y de orientación de los ser-
vicios al cliente: Respuesta ante alertas en salud pública, investigación de brotes epidémi-
cos y policía sanitaria mortuoria. A modo de ejemplo se expone la carta de compromiso de
“Respuesta ante alertas en salud pública”.

Respuesta ante alertas en salud pública

Misión: 

Garantizar a la población riojana la prevención y protección ante alertas y emergencias
sanitarias que supongan una amenaza real o potencial para la salud

Funciones y competencias que afectan directamente al ciudadano:

1. Vigilancia continuada de problemas potenciales de salud.

2. Valoración permanente de la evolución de aletas internacionales y nacionales

3. Valoración de la magnitud, gravedad y repercusión del evento en la comunidad.

4. Adopción rápida de medidas cautelares, de control, de seguimiento y/o prevención.

5. Elaboración de protocolos de actuación regional ante eventos previsibles.

6. Evaluar la efectividad de las intervenciones realizadas.

7. Información adecuada a diferentes niveles de acuerdo a la situación de riesgo. 

8. Comunicación a la autoridad sanitaria de la identificación de los riesgos potenciales.

9. Garantizar los mecanismos de coordinación con otras instituciones  o sistemas de
emergencia autonómicos y del Estado Español.

Servicios que presta

1. Detección de problemas de salud pública y situaciones de riesgo.

2. Vigilancia y atención permanente a alertas nacionales e internacionales.

3. Valoración de la alerta (gravedad, magnitud, alarma social, vulnerabilidad)

4. Adopción rápida de medidas de intervención
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5. Comunicación rápida y clara de la situación a quien proceda en cada circunstancia.

6. Garantizar la calidad de la intervención

7. Evaluación de la intervención

8. Elaboración de protocolos de actuación ante alertas establecidas.

9. Coordinación con otras entidades Autonómicas, con otras Comunidades o con insti-
tuciones del Estado

Criterios, indicadores y estándares
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